RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003952, Ent. N° 3212/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación Nº 1 del Contrato Nº 1.421 – Licitación Pública Internacional Nº 9.698 para obras de dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año, que fuera adjudicada a SDC de Brasil Servicios Ltda. y Chec Dredging Co. Ltda;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2009, acordó -previa aprobación por el Poder Ejecutivo- cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de U$S 6:905.312 (incluido impuestos y Leyes Sociales), una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 15/12/2009, se aprobó la adjudicación dispuesta;
3) que por Resolución del Directorio (Nº 608/3.753 de 21/11/2014), se autorizó –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la ampliación de la Licitación por un monto de U$S 6:905.312, que representa un 100% del monto del contrato original;
4) que este Tribunal por Resolución de fecha 18/3/2015, acordó observar el gasto, por no constar en las actuaciones remitidas, que se hubiera obtenido, para proceder a la ampliación de la contratación, el consentimiento de las dos empresas que conforman el consorcio al que se adjudicó la contratación, ni tampoco que se hubiera efectivamente otorgado cesión de contrato de una de las empresas a la otra, ni que la misma se hubiera realizado conforme lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución del Directorio (Nº 203/3.770) de fecha 29/4/2015, se aceptaron las observaciones formuladas por este Tribunal y se revocó la Resolución 608/3.753 de 21/11/2014;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/6/2015, acordó darse por enterado del extremo referido en el Resultando anterior, oficiando a la Administración;
7) que en la oportunidad, la Administración remite nota de fecha 12/5/2015 por la que el Consorcio adjudicatario, a través de sus representantes, expresa que manifestó su conformidad con la ampliación del contrato y que a efectos de dar cumplimiento con el Artículo 74 del TOCAF, y subsanar la observación efectuada por este Tribunal, el consorcio expresa nuevamente su conformidad a efectos de la ampliación dispuesta;

8) que asimismo se remite Resolución Nº 256/3.778 de fecha 10/6/2015, por la que el Directorio, expresando que el contrato se encuentra vigente y que se recabó la conformidad del consorcio adjudicatario, dispuso autorizar –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la ampliación de la Licitación por un monto de U$S 6:905.312 lo que representa un 100% del monto del contrato original;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, que prevé que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse hasta un máximo de 100%, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, con acuerdo del adjudicatario si la ampliación excede el 20% de su valor original;
2) que fue subsanada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 18/3/2015:
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
3) Comunicar al Contador Delegado; 

4) Devolver las actuaciones.   
dc
